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presidencia del ücnsejc de I l̂nlstros;
JRéül decreto admitiendo la dimisión del car' 

go de Presidente del Üonsejo de Edado á 
D Eduardo CM án y Boffiynac,--Pági
na 714.

Otro nofithrando PreMderde del Consejo de 
Estado á D, Fermín de Lanala y Coliado, 
Duque de Mandas.—Página 714,

Otro Ídem Consejero permimenh de Estado 
á D. Luis Espada y ex Ministro
de la Corona.—Pagina 714.

Otro admitiendo la dimimón del cargo de 
Fiscal del Tnbunal de Ouentm del Heino 
á D. Pedro ñodrígtiez de la Borbolía y 
Serrano.— Página 714.

Otro nombrando Fimal del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Pedro Seóam y 
Vareta^ Diputado á Cortes,—Página 714,

Í\lln5*stsr!0 de Srasia y Justicia:
Real decreto admitiendo Iq dimisión del car

go de Subsecretario de este Ministerio á 
D. Francisco Javier Jiménez de la Pmn- 
ie, Conde de Santa Engracia.—Página 
714.

Otro nombrando Subsecretario de este Mi-
I nisierio á D. Gudavo Muiz de Qrijaíva y 

López F^altény Marqués de Onjaíba^ Se  ̂
nador del Reino —Página 714.

Otro admitimdo la dimisión del cargo de 
Fieml del Tribunal Supremo á D. Pablo 
Camina y Echmerriá—Página 714.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supre
mo á D. Carlos Cañal y Migoltay Dipu
tado á Cortes.—Página 714,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de los Registros y del 
Notariado á D. José Rosado Gil.—Pági
na 714.

Otro nombrando Director general de los Re
gistros y del Notariado á D. Julio Wais 
Eanmartiny Diputado á Cortes.—Página 
714

Otro admitiéndo la dimisión del cargo ¿e 
IHrector general de Prisiones á D. Isido
ro Rodrigáñes y Sánchez Guerra.—Pági
na 714.

Otro nombrando Director gmeral de Prisio
nes m D. Francisco Marín y  Bertrán de 
Lis, Marqiiés de la Frontera, Diputado á 
Cortes.—Página 714.
IfiMirio de lastrufieléii fuMica |  ieiks iúmi

Real decreto admitiendo ia dimisión del 
cargo de Presidente de la Cúmisión per
manente del Consejo de Instrucción Públi
ca á D. Eduardo Vincsnii y  Begm rar^  

^ P á g im l í i f

Otro nombrando Presidente de loj Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción Pú
blica á D. Eduardo Gómez de Baqmro^' 
Consejero de dicho Cuerpo ComulUa^̂.— 
Página 714.

iinisterla de Foiaent®̂
Real decreto nombrando^ en mcenso de es

cala^ Inspector general det Cuerpo de In
genieros da CmnmoSj Canales y PuerUis  ̂
Prm iim te de Sección del Concejo de Obras 
Públicas^ con categoría de Jefe superior 
de Administración civif á L  Rufo Gar
cía lienduBles.—.Página 715.

Giro idem^ id. tó., Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana- 
les y Puertos^ con la categofia de de 
Áámmistración de primera clasCy á aon 
José Manuel Alomo Zabaía. — Página 
7í5,

Otros ídem, id. id.. Ingenieros Jefes dd  
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
con la categoría de Jefes de Adftdydsira- 
ción de segunda y tercera dase, á D Juan 
Eguidmzu é Irueta y D. Anionio Zalviáe- 
goitia y Yurrebaso, respectivamente, — 
Página 715.

Otro ídem, ié. id., Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Cáminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera cíase, á D. Julio Alcalá Zamora y  
Zuíueta.—Página 715.

Otros ídem, id. id.. Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canaies y luertos, 
con ¡a categoría de Jefes de Administm- 
cién de cuarta clase, á D. Próspero La- 
farga Navarro y D. Bienvenido Dueso y  
Puerde.—Página 715.

iliiile* i® lislricetéi FáfeISsi f iellis IrSess
Real orden nombrando Profesores dd-ascen

so de la Escuela Inlastrial ú de Aries y 
Oficios de Zaragoza á D. Francisco Albi- 
ñaña, D. Elias García y D. Bernardo 
Fraguas.—Pógma 715.

Otra disponiendo qm por Im Subsecretaría 
de este Ministerio se adoptan las resoíu- 
cióhes necesarias para que con toda ur
gencia se proceda á la impresión y publi
cación del nuevo presupuesto de este De
partamento, dejando en su^pemo el nom
bramiento de personal eventual y tempo
rero, y qm ardes del 20 del actual jccsm 
en éus funcionas todo el personal eventual 
nombrado para los servicios que se publi
can.—Páginas 715 y 71$,

A d sti'ln lstraolé ii! O su traS ;
E stado .— Subsecretaría.— Anunciando al 

turno de opostción la provisión de una 
plaza de Escribiente del Ouerpo auxiliar
éz e$k Minísterig,--^Pdgim

G r a c i a  y  J u s t i c i a , — D i r e c c i ó n  G e n e r a l  

d e  l o s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a d o ^ — N o -  

iarias que después las respectivas opa- 
sicioms han quedado vacantes en hs ic- 
rritorlos las Audiencias de BareeJr>na 
y Zaragom, y que corresponden proveer 
por el turno de oposición.—PáginOj 716.

Ár¿unciando que se han de proveer por opo
sición (iirectfi y Ubre en el ierrMario A  la 
ÁudieMcia de Burgos las Notarías que se 
mencionan.— Página 716.

f í A o i r ^ T D A . — D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  D e u 

d a  y  G l a s é s  P a s i v a s . —  R ela c ió n  Je las' 
dsdarac iom s de derechos pasivos heckns 
dw 'anie la $<^gunda quincena de 
próxim o  pasado. ■ - F agina  7i 6.

Resultado de la subasta celebrada p-ara 
aríquúieión y Ktm^oiisacUn d t D m M  p^-r- 
petua ai 4 pcfr íOO 'interior.—Pági/fHi '?¿9.

Ihstrucción PcBLiOA, —Dirección Gene
ral d o  P r i m e r a  f e o 8 0 ñ a n z a , . - - - . D % M m i í } - / . >  

do se ruiniegre m  propiedad á la Ebcusla 
de Fied-rafita al Maesiro D. Manuel Lo
pes Fernández. —P ág^a  719.

Resolviendo el expediente instruido por ñoña 
María Gom&íación Román Ca ad^, Maes
t r a  de Moratinos (Paieneí»), ^soHcUrmdo 
ser nombrada, por derecho «te consaHe, 
Maestra de Sección de la EscuRa ̂ ^raJ^ua- 
da del cuarto distrito de Oviedo.’—Fámna 
719.

F o m e n t o . — D i r e d ó n  G e n e r a l  d e  O b r a s  

l ^ u b d c a s . — C a m i ü o s  v e c i n a l e s ,  ~  A p r o 
bando eí presupuesto de ccmtrvación para  
el año actual del camino vee nat de Fosa  ̂
Torc) por Ej^cebedo, IgoUo y Gaciceáo á  
la carrüsfa de Burgos á Peñacashlloi 
concediendo urea subvención igual al pre^ 
siípumio, y deponiendo se ejecuten Im  
obras par el ststema dz ÁdminiBlracién^ 
Fágina 719.

Declarando de utilidad pública lós cami
nos vecinales que se indican.--Página  
719,

A m b i o  1 .® — B o l u a . — © b s e - b v a t o r j ©  O k w »

T E A L  M i T M B O L Ó G I O O .  -  - O P O S l C í O N E S ,

S O B A S T A S .  —  A D M I N I S T R A O í Ó J í  M d n i u I -  

ÁiMWOlOü OFiciALBiís del Banco de 
España (Burgos)^ Compañía de los 
minos de literro del Norte de España, Lm 
Prosperidad Catalana, Ayuntamiento dZj 
Ántequerar, Sociedad Agum y Sahs 
Mediana de Aragón (en liquidación) 
Ayuntamiento de Romangordo 
La Papelera Española, Atcaliiía de Stvil 
lia y Banco Hipotecario de España,—̂ 
S a n t o r a l .

Á K B X O  2 .® — E b i o x o s ,

S u p r e m o .  —  S a l ^  

P1 tO $9,90 y 9L
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P l i f f l E i e í á  B l l  C O I iU O  P E  M l f f lT E O S

' a  M. el Rey Don AlfonaS X m  (^ .D .gJj 
fti M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
I  SS. AA, RR. el Príncipe de A sturias ^ 
ts ían tes  continúan l in  ñovedaá ea  su 
Ííüportante salud.

Da igual benefició d isfru tan  láa d®” 
personas de la A ugusta Real lií-^

De acuerdo con MI Consejo de Minis*

' go en a : ‘  ̂ -a>: "n qué del 
e-; ^ d e  Prf-d-'if . : de Esta-

ha p r e ^ ^ e t C o b l á n  
fi^sao, qiieUiindu m uy  .ñatlsfeclio 

í:v ■" '■ .o, in ta iig en c ia j lealtad con que lo 
b í  empeñado,

Mío  en Palacio á quince de Junio  de 
jm:" -aovecientos diecisiete.

ÁLPO NSO .
11 Consejo de Ministros,

idaará^ Dato.

Da acuerdo ^on  Mi Consejo de Minis
tros,

Yengo en nom bf.ir Presidente del Con, 
«íejo de Estado, comoM^pmprendido én la 
segunda categoría del artículo 4.® d é la  
l e j  Orgánica de dicho Alto Cuerpo Con-
SBuitivo de facha 5 de A bril de Í904. á don
F-arm!n do Lasala j  Collado, Duque de 
Mandas.

Dado en Palacio á quince de Jun io  de 
iníS noTeckíitos diecisiete.

X ALPOKSO.
W. Pr««id^ate del Consejo d« Miniiítros,

lÉ a r i a  Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

AMugo eir nom brar Consejero pérma- 
nenta de Estado, como comprandido en 
©1 chm  prim ero del artículo 6,® d© la ley 
Orgánica de dicho Alto Cuerpo Consulti
vo de 5 de Abril de Í904, á D, Luis Espa
da j  Guntín, ex Ministro de ia Corona, 
^OB. desttoo á ia  Seccidn d© Preaidencia, 
Ustado y  Gracia y Justicia, vacante por 
'§ im  de D. Salvador Bermúdez do Castro 
j-'ÍCaiYlor,-Marqués de Lema, á ocupar 
t i  c.-?gci de Ministro da l a  Corona, 

ú 'd o  en Fnlacio á.quikce d© Junio  d© 
riOYecienfos diecisiete.

M JTOmQ.
M  dol Consejo de Miníí?ts’í)s,

Id̂ ardo Date,

Y lm go  m  áiv^^itir la  dim isión que del 
Cgf|-o de Fiscal Tribunal de Cuentas 
dé BeiiXP y  por moíA\vos de salud, Me lia

presentado D. Pedro Eodríguez de la Bor
bolla y Serrajio.

Dado en P tlacio  á quince de Junio de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Pr#8id«nU del Consejo Mini¡str9«,

iá á r ^ o  Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de M uís- 
tros,

Vengo en nom brar Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D. Pedro Seoane 
y Yareía, Diputado á Cortes, como com
prendido en el artículo 1.  ̂do la Ley de 3 
de Julio  de 1877.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl PrcBlSent® del Consejo da Ministros,

id a ird o  Dato.

M I l i T I E l O  m  G E iC I .1  í  J Ü S T i d i l

R E A J . E S  D E C R E T O S  

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerip de 
Gracia y Justicia Me ha presentado don 
Francisco Javier Jiménez de la Puente» 
Conde de Santa Engracia.

Dado en Palacio á quince de Junio de | 
níil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
DI Minffetro de Gracia y Ju«ticU,

Mansel de Barps j Mazo.

Vengo en nom brar Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y  Justicia á D. Gus
tavo Buiz de G:djaiba y  López Falcón, 
Marqués de Grijalba, Senador del Reino.

Dado CB Palacio á quince de Junio  de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
M Ministre áe Gracia y Justicia,

Mas ü el de BErpg j la^o.

Gaceta Ué

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Dii^ector general de los Regis
tros y del Notariado Me ha presentado 
D. José Rosado Gil.

Dado m  Palacio á quince d@ Junio  áe 
mil novedantos diecisietOa

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justiciaj

Manuel de Eiirgei j  Ma^o,

Vengo en nom brar Director general do 
los R egistros y del Notariado á D. Julio 
W ais Sanm artín, Diputado á Cortea.

Dado en Palacio á quince de Junio  de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M Miisl t̂ro Graeiji y

Manuel k  Bürps y laxo

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Director general de Prisiones 
Me lia presentado D. Isidoro Rodrigáñez 
y Sánchez Guerra.

Dado en Palacio á quince de Junio  de 
mil noveoientos diecisiete.

ALFONSO.
El MIrísíto de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Maza-

Vengo ©n adm itir la dim isión que del 
cargo de Fiscal del Tribunal Supremo Me 
ha presentado D. Pablo Garnica y Eche
verría.

Dado ®n Palacio á quince de Junio de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Miaistro de Gracia y Junticia,

MaBBil h  Burgei j l’azu.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 49 de ia ley adicional á la  Orgá
nica del Poder judicial,

Tengo en nom brar Fiscal del T ribunal 
Supremo á D. Carlos Oafíal y Migolla, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á quince d© Junio  de 
m il noveoientos diecisiete.

Vengo en nom brar Director general de 
Prisiones á D. Francisco Marín y Ber
trán  de Lis, Marqués de la  Frontera^ Di
putado á Cortes,

Dado en Palacio á qüince de Junio da 
m il novecientos diecisiete.

El Ministro de Gracia y ̂ Fusticia, 
la r a ie l áe Biirges j  Ifazo,

ALFONSO.

ÜITEiS

ALF0NSO.
i l  Mloistro de Gmcl» y Justicia,

i

Vengo en adm itir la  dimisión que del 
cargo de Presidente de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción P ú 
blica Me ha presentado D. Eduardo Vln- 
centi y Reguera.

Dado ©n Palacio á quinca d© Junio  J e  
m il novecientos diecisiete.

, ALFC^SÍ).^
BI Mlaistro de Instrucdóa Pública 

y BeÜas Artes,
Rafael L-dradfl Nararrete,

A propuesta del M mijírp 
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Presidente de la 
Comisión perm ánente d e l  Consejo ^d© 
Instrucción Pública, á D. Bdüardo Gó
mez d e  Baquero , Consejero d e  díciio 
Cuerpo consultivo.

Dado ©n Palacio á quince d© Junio  de 
m il novecientos diecisiete.

ALFON«Ch 
El Miniatro d® Instrucclóá Pública

y Bellas Artes, ,fi
Eáfasl Aídradi) K aisirek
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1 REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cnerpo de 

Ingeniaros de Oaminos, Canales j  Puer- 
tos una plaza de laspector general, Pro- 
Bidente do Seeeión del Consejo de Obras 
Públic. s, con categoría de Jefe Superior 
de Administración civil, por fallecimien
to de D. Francisco Hernández d© Tejada; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, ©n ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á \ 
D. Rufo García Rendueles. ^

Dado en Palaoio á quince de Junio do 
mil novecientos diecisiet©.

16  J ü u io  ISiTi

E! Ministro Ue Fomento,
hm

ALFONSO,

El íiíinistro de Fomento, 
liiig iíiricbla'%

ALFONSO,

El Ministro de Fomento, 
L i l i s  } l : i r ’d í ; i L ^ r .

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo lo Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por con
tinuar en situícióii de supernumerario 
D. Antonio Zal'videgoitia j  Yurrebaso; do 
coDÍormidad ce n lo propuesto por el Mí 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenao de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Julio Alcalá Zamora y Zulueta.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros da Caminos, Canales y Puer, 
tos una plaza de Inspector general con 
categoría de Jefa de Administración de 
prim era clase, por ascenso da D Rufo 
García Rendueles; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento^ 

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. José Manuel Alonso Zabala.

Dado en Palacio á quince do Junio de 
mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Fomento,
Luis 'arirfiaí r.

Resultando vacante una plaza de Inge 
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana 
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por as
censo de D. Julio Alcalá Zamora y Zu 
lueta; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es 
cala, pera ocupar la expresa'^a vacante, á 
D. Próspero Lafarga Navarro.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil novecientos diecisieto.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

lu 's  Marididar.

Resultando vacante una plaza de Inge- ! 
Hiero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana*  ̂
les y Puertos, cgii categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
ascenso do D. José Maeuei Alonso Zaba* ¡ 
Is; de conformidad con lo propuesto por 
e l Ministro de Fomento,

Yergo en nombrar, ©n ascenso de es- [ 
Oída, para ocunar la expresada vacante, á 
D, Juan Eguidazu é Irueta. ¿

Dado en Palacio á quine© de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

Resaltando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernumerario 
D, Prospero Lafarga Navarro; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Bienvenido Dueso y Puente.

Dado ©II Palacio á  quince de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

El Mlüistro Oíe Fomeato,
Lilis Mariclialar.

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana^ 
les y Puertos, con categoría de Jefe da 
Admjnisu^a jióü de tercera clase, por as
censo de D. Juan Eguidazu é Irueta; de 
conformidad con lo prc4 mesto per el Mi- 
Histro de Fomento,

Vengo en nornbrsr, en a-oanso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D, Antonio Z'iividegoitia y YurrebasCé 

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis Sarkba!ar.

ü l s m i o  J E  I S T I í ü Ü C l é S  P Ü B I I C I  
¥ B E L M S  i l T E g

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con
sejo de Iiistriiccióu Pública el expediente 
instruido á instancias de D. Francisco 
de P. Albifiana Arandes, O. Elias García 
Martínez y D. Bernardo Fnjguas Fonci- 

; lias, soilcltfUido quo decaparezo,a do sus 
nombramientos la denominación de es- 

[ pedales y se Ies equipare en todos sus 
j derecbos á ios Profesores d© ascenso, di

cho Alto Cuerpo consultivo se ha servido 
em itir el siguiente dictamen;

«D. Francisco de P . Albifíana, D. Elias 
García y D. Bernardo Fraguas, Profeso-

7 1 6

res de la Escuela de Industrias y Artes f  
Oficios de Zaragoza, solicitan desaparez'* 
ca de sus nombramientos el calificativo 
de especíales ó de interinos, quedando 
solamanto con el nombre de Frofesores 
de g3censo, fundándose en que obtuvie
ron sus piscas por concurso en el año 
1894 y haber síüC confirmados en sus 
puestos por Rea! orden do 28 de Mayo 
de 1909, y porque con su petición no se 
origina aumento alguno en los presu
puestos.

La Junta  de Profesores de la Escuela 
apoya la solicitud, dado los méritb^ 7 
largos servicios de los interesados, y p o i
que al ingresar en el escalafón corres - 
pondíente no perjudicarán al Tesoro ni á 
los Profesores especiales hoy existentes.

El Negociado, fundado en que ©1 
bramíento de loa solicitantes íué hecho 
.en las mismas condiciones de los hoy 
Profesores de ascenso y cuyas funciones 
son las mismas, y que con la concesión 
no se causará perjuicio alguno, propone 
se acceda á lo que pretenden los Sres. Al" 
biñana, García y Fraguas;

El Consejo de Instrucción Pública opi
na, de conformidad con todo lo inform a
do en el expediente, que no hay inconvC’ 
niente en que se acceda á lo solicitado 
por D.. Francisco Aibiñana, D. Elias Gar
cía y D. Bernardo Fraguas, y  que sean 
nombrados Profesores de ascenso do la 
mencionada Escuela de Zaragoza.'^

Y  conformándose S, M. el Rsv (q. D. g.J 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á V. E. para sil 
conocimiento y efectos. Dios guarda á 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de Junio 
ÚB !9n„

PRANOOE. ■ ’
Señor Presidente del Consejo da Instruc

ción Pública,

limos. Sres.: El presupuesto vigcnto 
para los servicios de este Departa meato, 
que fué autorizado por el Real decreto 
de 18 de Abril de este año, ha puesto en 
vigor el pro3"0cto que como <rDictamea 
de la Comisión del Congreso de los Dipu^ 
tadosi> estaba pendiente de aprobación 
©n la Cámara, resultando que este oro- 
yeeto constitu}’© un nuevo presupuesto 
cuyos créditos y conceptos en relación 
con el anterior están reducidos, modiñ- 
dos, refundidos en capítulos y artículos 
distintos de aquellos en los que antes g© 
consignaban, y aun en. algunos casos su
primidos totalmeníe:

Considerando que es indispens^t^blo 
ajustar y desenvolver los sorvicios e/i 
forma adecuada á los nuevos ciedites y 
al desarrollo de las necesidades durante 
todo el ejercicio;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1,° Por la Subsecretaría de este De-
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P'^rtamento se las resolucio
nes necoaarias para que, cou toda ur^en- 
da , se proceda §, la impresión y publica^ 
ción del Tiue^'o presupue-to por capítu
los, tó fcu lo s  y conceptos detallados,

Quedará en suspenso el nom bra
miento de personal eventual y temporero 
©n todos los servicios, basta que sea po
sible adoptar por Reales órdenes espe
ciales las resoluciones conyeíiientes en 
cada caso para adaptar loa no bramien- 
tos á las iiecesíds' '̂^ îs de aquéllos v á la 
Cüsutía y concepto dé los créditos con' 
sigr^'^dos en el presupuesto

3..̂  SI Subsecretario y or̂  ■D’ ’̂̂ ectores 
generales adoptarán las resoluciones ne
cesarias á fin de que antes del SO del co- 

mes, ceso eo. sus funciones todo 
p'CFgonal even,tual nor/ibrado con destino 
á los siguientes servidos:

1.^- Capítulo 3,®, artículo 6.^ Trabajos 
©spéciales en la foroiación de' estadísti* 
cm.

2*̂ — ónice: Colonias escolares.
fv-% ünico: Escaia^ÓD da’ M?io*tros.

4.o (̂io Bibliotecas escolares.
ódíco: Iríspe-ccion ?nédica.

6.^—8.®, 2b: Escuelas de Artes é indus
trias. Talleras* jornales á ios Maestros de 
taller*

IP—V?}, 2 Bellas Artes. Conservadores 
do Mosomentos.

Artes. Personvi de la esta- 
de MorramentoB y edifi-jioB.

Or'’—Exposición Nacional do BeIlas;Ar- 
te.?,

4b En cada uno de estos servicios se 
hará por la. Subsecretaría v Direccloñes 
Generales iro estudio previo y una pro
puesta da distribución do créditos quo 
sorá aprobada por medio da Uíia Rea' or
den, teniendo en cuenta ísn rmeesldadas 
de cada ima do les atencion^m p ‘o:' 
prenüa.u joó preceptos del prcei*Dr¿eeto p 
la convouiencia cb" quo gervieb:=B reoo 
atondidcs darvoie todo e'l ejeicicío.

Do orrbn lo ídgo á \d ,L paro.- bu
eoB.ücimiento y efecto?» oportunos, Dios 
guar^^e á Y.. I. roacbos aiíos. Madrid, 1.5 
dr Junio do ltH7,

AÑORARE. 
Sancuou Subsecretario y Directorefe gene-

riloB de este Deparíame-nto.

- h m m f í m í

m í e H i  JÍÍ í e

pvcv-'orve, moñi'üíie opos -̂- 
ción, r-'O p''^7'í. de Escribí cuto vñ-muto 
en o! Ga-mpo auxiUar de e-íté birdcírriO;. 
y ' ve* fia co n  al sueldo arre  a i  d e  1. -5?. 10 líO- 
set^r-. se en uncía al público ps-a que b'-s 
q tom?s? 'parte m  aroi

p r  sentar sus sobeítíoJí-s en Ifv 
p i n  TíHíie este Oepartamento hasta ©1 
fija ¿‘Xj »A e l  presente mes.

Los caj? di datos á esíaf’? p lacas presen - 
tará.u con sus iusíancias clocumomos por

!o§ eualegi Justifiquen reim ir Im coxidi- 
dones siguientes:

Ib  Ser espafíol.
2.^ Acreditar buena conducta moral.
3  ̂ Ser mayor de dieciséis años y me

nor de veinticinco.
4b Escribir correctamente el castella

no y el francésj lo que se acreditará ante 
ei Tribunal nombrado al efecto.

Serán preferidos los opositores que re- 
vnk- - ic  -as eondicioues indicadas y a l
gunas otras partíco,Ia.res que pueda apre
ciar el Tribu 118,1 demuestren poseer el 
arte callgráñeo, un  conocimiento perfec 
to de la taquigrafía y mnne|en con rap i
dez las máquinas de escribir.

Los ejercicios, coya forma deteriránará 
el T Abunal nombrado ai efecto, princi- 
pfa'í'áo M día 28 del actual.

Radnd, 15 de Junio de 1917.—El Subse- 
creta; iOj Marqués tí© Amposta.

PfN iSTBR IO DE GRACIA Y JUSTICIA

B li^ ee e ié ii l^ e i ie r a l  
Ge M te ^ ín trm  y  é e l

Desde la fecha d© la convocatoria para
oposimones é Notarías determ ísadas, en 
e! territorio de la .Audiencia de Barcelo
na, pobUcada en la G a ceta  r>s M adrid  
dei-7 de Enero filtlmo, hasta el día 22 de 
Mavo próximo pasúdo, en que terminó ©1 
último ejercicio de las .mismas, ha corres* 
Di ndido á este turno de oposición y Co- 
iCgio la siguiente vacante:

( J.-íj^resa (por excedencia de D. Julio 
0-ero VaieDtÍD), distrito del mismo nom 
bre,

Y th-miendo ar1ioion??rs0 la expresada 
vacante i  lás diez anunciadas en dicha 
convocatoria, según, se consigna en ésta, 
se pone en conocimiento de ios señores 
opositores á fin de que puedan antepo- 
nerlir, intercalarla 6 posponerla á las que 
tengan solicitadas, pero sin que do nin
gún .modo deban altera.r el o.rden de las 
¿Iti tnos ni introducir vm sa prim era so- 
ihbtüd ctraa modiOcí^clones.

Lcíí scúores opocúor-B dcherán hscer 
dícna pe'dcló'o iostaíicia pre
sentada p.xi vBiB ,Direc<dón General en el 
plazo de diez días na-eeaies, á contar 
de.-sde el sigoíeiRo uí do la publicación 
iúj; í rr-rtoríte anundo en In (t/-íOETa.

M'adrid, 11 de Jonio de 19l7,=Ei Direc
tor geno'al, J vOBó .EoBado.

Desde la fecha dvO la convocatona para
oposiciones á. Noturías determinadas en 
eí territorio de la Audiencia da Z.-vr-ago- 

. za, pubiícad/i en la Gaceta de Madrid 
' d e ílO  de Noviembre de ldt6, hasta el día 
; O de .'Mayo último en que term ino el últi- 
■ mo ejercicio do las mismas, han corres
pondido á este turiío de oposicióo y Co
legio las siguientes vacantes:

h  Nava.l, distrito de Barbastro.-
2. Monroyo, ídem  d.e V alderrobres.
S. Mosqueruela, ídem da Mora de Ru

bí ejos.
4, Aliaga, ídem del mismo nombre.
5. liAcsa del Común,' ídem  do Mon

ta. Ib án.
Y debiendo adicionarse las expresadas 

. vaca.me.s á ios ocho a.uunciadas en dicha  
eoRvocatoria, BOgún se consigna en ésta, 
se poee en c.oiocimDmto ríe los oí-ñoros 
op ositores á fin de que puedan aíií.epo■' 
BciiaB, ic ío rcab rfas 'ó  posponerlas á i as- 
que ier:«g>m so’icitadas, pero sin que de 
n irgúu  modo deban a.Utírar e l orden de 

Tas últiírms n i introducir en su  prim era  
solicitad otras m odificaciones.

Los señores opoTíores deberán hfícei? 
dicha petición mediante m starida pre
sentada en esta Dirección General en el 
plazo de diez días naturales, á contar des
de el siguiente al d© la  publicación del 
presente anón cío en la G aceta.

Madrid, 11 de Junio d© 1917.—El DireO" 
tor general, José Rosado.

Conforme á lo dispuesto en el articuló
32 dol Reglamento vigente sobre organi
zación y régimen dei Notariado, y con 
sujeción ai program a para el prim ero y 
segundo ejercicios redactado por esta Di
rección General en 81 de Julio de 1913 y 
modificaciones acordadas en 28 de Febre
ro de 1918 (Gacetas de 8 de Agosto de 
1913 y 2 de Marzo de 1916), se han de pro
veer por oposición directa y libre en el 
territorio  de la Audiencia de Burgos las 
Notarías que á continuación se expresan, 
comprendiéndose ea esta convocatoria no 
sóio dichas V8?xjntes, sino las que resulten 
hasta el día en que term ine el último 
ejercicio y pertenezcan á este turno de 
oposición y Colegio:

1. Navarrete, distrito de Logroño.
2. Sasamóri, ídem de Gastrogeriz.
3. Santa María dei Campo, ídem de 

Lerma.
4. Are!niega, ídem de Amurrfo.
5. Paneorbo, ídem de Miranda de 

Ebro.
0. Cabuérniga, ídem del mismo nom 

bre.
7. Ezcaray, ídem de Santo Domingo

d© la Calzada.
8. SoneOJo, ídem de Sedaño.
Los s spi rantes presentaráa so s  so líci- 

tudes á la Junta directiva del Colegio No
tarial de Bordos, dentro del plazo de 
treinta días natorsles, que term inarán á 
las doce de la  noche, contados de^de el 
sigu ien te  al de pubiicación de esta con 
vocatoria en la Ĉ AOEtí A DE M adrid, cual
quiera queósea la fecha de su inserción , 
en el Boletin OfícioA de aquella provincia , 
ex]>res«ndo en la s  iostancifís la Notaría ó 
Notarías que so lic iten  y el orden de pre- 
ÍA í^ocla en su caso, sin  perjuicio de com 
plementarlo en tiempo oportrai '̂» si fue
ren adicionadas con posterioridad n u e
vas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar que 
reúnen los requisitos prevenidos en el 
artículo 10 d© la tey del Notariado y 11 
de su citado Reglamento, acompatlando 
á sus instancias ios documentos exigidos 
©n el anículo 35 del mismo y haber cum 
plido lo dispuesto en ol artículo 38 de la 
di sDOsi ewxi últi mámente mención a da-

Madrid, 8 de Junio de 1917.=Ei Di- 
recior general, Josó Rosado.

iiiSilSTERO DE HACiEl^DA

G eB ersI. d e  I 2& 
y C la s e s

Relación de fas declaraciones d& derechos
paskos hrrhüs durmite la &e^tmaa quin^
cena ds Mayo de lá.í7,

JüSiLA ElOííEfcj

D. Edusr^^o Carretero y Foen- 
tes, Jefe Huperior de Adminis
tración civil, P;resfdentedeTa 
Jun ta  CouB^Ttiva Agronómi
ca. Be le declara con derecho 
ai haber pr.dvo anual de pe
seras KrOiH), cuatro quintos de 
12 50o, por Alicante . . . . . .  ÍO.000,00

D. Antonio Casas y Criado, Ma
gistrado de la Audiencia Te-
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tó to r ia l de Zaragoza, Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo annal de 8,000 pesetas, 
cuatro quintos de 10,(;00, por
Zamora ..........  8*000,00

D, Mariáno Muro y B5pez Sal
gado, Jefe de prim er grado 
de! Cuerpo facultativo de A r
chiveros Bibliotecarios y Ar
queólogos, con categoría de 
Jefe de Administración de 
tercera clase. Be le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, cuatro 
quintos de 6.500, por M adrid. 5.200,00 

D, Manuel Esteban y Sáenz, Jefe 
de prim era clase del Cuerpo 
facultativo de Estadística, Jefe 
de Administración de cuarta 
clase Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
4 800 pesetas, cuatro quintos
de 6.000, por M adrid. ........ 4 800,00

D. Agripino Molina Martell y 
Mártínez, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Hacien
da pública. Se le declara con 

, derecho al haber pasi vo anual 
de 3.000 pesetas^ tres quintos
de 5.000, por Málaga..  ........ 3*000.00

D. Teodoro Sánchez y Vicente,
Portero tercero del Mínista- 
rio de Estado. Se le declara 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, tres 
quintos de 2,000, por M adrid. 1.200,00

Importan las jubilaciones 32.200,00

REHABILITACIONES
Excmo, Sr. D Joaquín Ruiz J i 

ménez, ex Ministro de la Coro
na. Se le declara con derecho 
á ser rehabilitado en el d is
frute del haber pasivo de ce
sante, de 7 500 pesetas anua
les, por Madrid ...........    7.500,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

María de la Caridad y doña 
María Dolores del Amparo 
Saborido y Portuondo, huér
fanas de D. José María, Ma
gistrado que filé. Be les decla
ra  con derecho á la pensión 
del Tesoro de 2.500 pesetas
anuales, por M adrid  ............ 2.500,00

D.® Manuela Cabañas y Argüe- 
lio, viuda, hiiérfaiia de D. Is i
doro, Jefe de A dm inistración  
de prim ora clase que fuó de 
Hacienda píiblica. Be le decla
ra  con derecho á la  pendón 
del Tesoro do 2 500 pesetas
anuales, por Jaén—     ........ 2.500,00

D.® Constan/a Rayes Curado, 
viuda de D. Cipriario Cirer é 
Izq u) erdo, M'sgistrado que fué 
de Audiencia Tem torial. Se 
la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 2J25 
pesetas anuales, por Madrid.. 2.125,00 

D ® Joaquina Díaz M artínez, 
huérfana de Miguel, Jefe 
de Adre i ni str ación de tercera 
clase, Contadc/r que fué del 
Tribiíijai de Cuentas. Se le de- 
clara con derecho á fa pensión 
del T¿'^soro de 1.500 pesetas 
anuales, por Alicante... . . . .  1.500,00

P.® María P a r e d e s  Ganuña, 
huérfana de D. Emilio, Jefe 
de Centro del Cuerpo de Te^

légralos. Se le declara con de
recho á la pensión del Tesoro 
de 1.500 pesetas anuales, por
Pontevedra...............................  1.500,00

D.® Luisa Bastinduy Polo, viu
da, huérfana de D. José Anto
nio, Administrador que fué 
de Hacienda pública. Se la 
declara con derecho á suceder 
á su madre D.® Teresa en el 
disfrute de la pensión del Te
soro de 1 500 pesetas anuales,
por M*adrid..............................  1.500.00

D.® P ilar Fernandez Palacios, 
huérfana de D, Manuel. Con
tador que fué del Tribunal de 
Cuentas. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
D.® Emilia en el disfrute de la 
pensión del Tesoro de 1.250
pesetas, por M adrid  . 1.250,00

D.® Adelaida Ferrer y Segarra, 
viuda, huérfana de D. Tomás, 
Interventor que fué del Real 
Sitio del Pardo. Se le declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 750 pesetas anua
les, por Madrid........ 750.00

Importan las pensiones del
Tesoro................................   13.625,00

PENSIONES DE MONTEPIO

D.® Emilia Durán y Fernández, 
viuda de D. Rafael Estrada y 
Catalá, Auxiliar de la clase de 
primeros del Ministerio de 
Instrucción Púbbca, J>;fe de 
Negociado de segunda clase 
de Administración Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Minisie-
rios, por Madrid, d e    ..........

D.® Manuela Aguilera Rolz, viu
da de D. Domingo Peñaranda 
Alonso, Portero de la clase de 
prim eros del Ministerio de 
Instrucción Pública. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Málaga, de 

D.® Josefa PescuhI Pelliser, v iu 
da de D. Antonio de la Sotiila 
y Ochotorena, Ingeníelo

1.750,00

666,66

gundo del Cuerpo < 
mos. Se la dec^a ¿ 
cho á la pensi 
de Ministerio *
na, d e . .  ...............*

ÁgrÓBO-
dere*

M'oiitepío
Tarrago-

1.000,00
D,® Carmen Báüchez Monje y 

llanos, viuda de D. Ignacio 
Hernández .0 i a z , Abogaíio 
Fiscal dé la Audiencia te rri
torial de Barcelona. Be la de
clara con derecho á la te n 
sión de Montepío de Míniste^
ríos, por Madrid, de   .......... 1.250,00

D.® Aurora Martínez E lordeta, 
viuda de D. José de Torre y 
López, Jafe de Negociado de 
segunda clase que fué del Mi
nisterio de Fomento. Be la de
clara con derecho á la pen
sión deí Montepío de Míniísts- 
teriüs, por Maorid, d e . . , . .  ^. .1.750,00 

D.® Francisca Azpiri Arrizaba- 
■ laga, viuda de D. Bóiiedicto 

Aiítcquera y Ayaí^, Fiscal 
que fué del Tribunal de Cuen
tas del R dno* Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por 
Madrid, d e - .  ...................  2,000,00

D.® Eustasíá Dámasa Asta Ala
res, viuda de D. Jacinto del 
Pozo y M artín, Oficial de 
quinta clase de A dm inistra
ción civil, Escribiente de la de 
segundos del Ministerio de la 
Gobernación. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e ,.  ........

ü.® Rita Mellado y Fernández, 
viuda de D. Manuel Ti’oyano^ 
Esta Dirección General en 
cumplimiento de la ley de 2 
de Marzo del corriente año ha 
acordado en el día de hoy se 
la expida certificado acredita
tivo de que tiene derecho á 
percibir Ja pensión vitalicia,
por Madrid, dé. .................  - -

D.® Marta Gritarróii y López 
Montenegro, huérfana de don 
Angel. Oficial de primera cla
se de Hacienda. Be la declara 
con derecno á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Lo
groño, de.  .......... . . . . . .

D.® María de los Desamparados 
P iquer Dasi, viuda de don 
Narciso López Montenegro y 
Frías-Saiazar, Jefe de Nego
ciado de prim era clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Valencia,
de . .....................  ................

D.® Angela Castro Machicado, 
viuda de D Félix Ariza y 
Quiotana Topógrafo auxiliar 
primero de Geografía, Se la 
declara c m derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Tarragona, de . . . . . .

D.® Agustina liominguez Ares, 
viuda de D Ju lián  Sánchez 
L osada, Ayudante prim ero 
que fuó del servicií» Agronó
mico. Se la declara con de» 
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por La
Coruña, de    ................... ..

D.® Teresa, D ® Eladía y doña 
Mercedes Tornos y Alonso, 
huérfanas de D. Cirilo, Inspec
tor Ingeniero de Minas que 
fuó de la isla de Santo Domin
go. Se las declara con derecho 
á suceder á su madre doña 
Eladia Alonso Colmenares,en 
el disfrute de l pensión de 
Moroepío, por Madrid, de .. 

DA Carmen Francisca Catalina 
Rodríguez Perlada, huérfana 
de D. Mateo, Profesor de la 
Escuela Normal do Maestros 
que fué de Burgos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío, por Burgos,
de.. - ............................ ..........

D.* Concepción Andrade de la 
A êga, huérfana de D. José, 
Oñciííl de uüinta ciase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre, 
D.® Bciuta de ía A"ega Freiré, 
en el disfrute de ia pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Logo, de,.  ...................o

D."* Dolores Ruiz de la Cruz, 
viuda de 1). Aí̂  j>)iidro Rniz 
Ta V i ra . A u xi i i ar d o Con t ab i. i * 
dad de la í-^ección provincial 
de  I bsinscción Pública de 
Córdoba. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon-

500,00

3.000,00

750,00

1.125,00

833,33

1.750,00

3.375,00

1.250,00

875,00
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L
tepío de Ministerios, por Cór
doba, de - . - ........   -   500,00

D.® fClena DiieáS; h- érfana 
de D. Man ueb Odoií-d de en a r
ta ciase de IlRciévidíi. Se la 
dec^ííra con deracho á Süca  ̂
der á su ni adre, D.  ̂ Socorro 
Dacá^ y ilo-Sr¡o-uaz, on el, di»* 
frute de la peiísión de Mozito* 
pío do Oñcinea, Dor Oree se, 
d e . . . -, , . . . .  500,00

D.^ María de los Desfuii.isradoa 
Ibáíioz de Mevarra. v ia d a  d e  
D. NIceto Cuenca Suidevila, 
Catedrático del Institu to  de 
Alicaiíto. So la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Alioaiite,
d e . . . ...........      1.605X0

D. Antonio, D. José Kidogío,
D. Vicente, D, I.ndaiio Áixa- 
dor y D. J-sús Castro Ferrer, 
huéiíaíios do D. Francisco, 
R egistrador qiio fué de la 
Propiedad de primera cirse.
Se les declara con c í >. o'io á 
suceder á su madre,  ̂
cisca Ferrer Porto!, en c-. ( e - 
Gibo d éla  perísicm d<' V . , r» 
pío de Oficinas, por La o'(-í’ü-
fía, d e   .............  1 JOO,GO

D.^ Dolores Soler áJtinso, yin- 
da de'I). A urcdroo Arm^Áfo 
Martínez, li< } ;̂h r̂añf>v goo tuo 
de la Pxipieüad da coarta 
clase. Se la declara con dcro* 
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Alicante, de, 835,00 

María Meleiro Tejada, haér- 
fana de D. José, Juez de p ri
m era InstaBcia, de entrada. Se 
la declara con derecho á su
ceder á su madre I>.  ̂ María 
Jesús Tejada en el percibo de 
la pensión de Montepío do 
Oficinas, por Orense, de. . . .  825,00

D.®' Ramona González (Jcírrotoy 
Ruiz do Castañeda, vioda de 
D. Eogenío Remo Jara, Ad
ministrador, que faó de Esta- 
biecimientos Penales. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofici
nas, por Madí id, de ^ . 625,00

D.^ Tomasa Fernández M artí
nez, Tiuda do D.. Felipe Blan
co CoJlantes, Oficial de quin
ta clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho'á la pen
sión de Montepío de Ofici
nas, por León, d e ...  .................  S75.C0

P,® Eugenia Martín Monre&I, 
viuda de D. José Gál?ez Aiar- 
cÓB, Oñciol de quinta ciase de 
Hacienda. Se la declara con de
recho á la peDsión de Monte
pío de Oñcinas, por Madrid,
d e      . . .  375,00

D.*̂  Gervasla Menénd-ez y F er
nández, viuda de D. Gregorio 
Migo}'a Garcf a. Oficial de qul?i  ̂
ta clase de HacJenda. Be Ja 
declara con derecho á la pen* 
sióii de Montepío de Ofici
al as, po3’ A,i-?,.,ería, d e . . . 875,GO

Mercedes y D.^ María do 
la O CoU Yerges, buórfanaB 
de D. Ramón , o
que f u.é de ] n üo i > .5 i « d de 
Barcelona S .. ’ con
derecho ó pC’ m h 
tepío de Oiicjr-íii, ? Larce-
loria, d o       . . . . .  1,750,00

D.®” Consuelo Cubero Lérida, 
yiuda de D» Eladio Sánchez

■ Rodríguez, Oficial de cuarta 
clase do H ados da. 8e la 
c'Ara con dcreohei á oj pen
sión de .Montcpíü de Oñei ñas,
pfu* í'h ; . ,. . . . . . . .

D. '̂ óiiolñi'ia LhíAuavo Hibehei^, 
viuoa (1.0 R a ím lÁ -ya m  Cié- 
rigo, Oficial de quinta clase

500,00

".lí E’O(Í0 HreirViósí:, ¡n. 
con derec.V'0 á. U:r e-v 
Monte pío de
Aovníito. d e ..    ----

ti,3' o " o- ' î
.viuda de D.
Féi ez. O í 5 '1 íu' ;; 
de IiU'h.mdn s'o 
con dercroo á m  p' nslón de 
Mon teplo de Oficinas, por Gra- 
n i ’k , ó ■')......................... .

875,00

3 :5,00
..alio, viu- 
Lc.reiizo, 
' la Pro- 

c ^-8. Be la 
> "v la pan- 

Oíieiiuis,
LÍ25,G0

625,03

950,00

D .' ^ ' u
e . ,  h ’m j L i a  ¡>>
R r,, 1 « q
pi  ̂ n_x 1 o 
í, -lar'

peí ‘■Vm i ^, « ...........
DA Marta de la  Coneepcioví y 

DA Fiiom eaa de la Coe-ata Ro- 
dripfuez do Quedada, huérfa* 
ra s  do D.. MarneJ., ;u.hiíinis- 
trador üe Rentas estancadas 
de Borla. Be ias decdara ci.m 
derecho á snceder á su nvadre 
DA Rafaela Rodríguez úo Que- 
sada en el disf:mte de la pen
sión de Montepío da Ofioiaas, 
por Be villa, de. ,.. . . . . . . . . . . . . .

DA .María Jesús Díaz Rodríguez, 
viuda de D. Matías Díez'Sá:a- 
chez, Toirero mayor de Faros.
Se la declara cQii'deraclj o á la 
pensión de Montepío do Co
rreos, por Murcia, de   ........

DA Concepción Arnáii y Pérez, 
viuda de D. Faustino Górriz y 
Lucas, Inspector del Cuerpo, 
do Telégrafos. Se la deciara 
con derecho á la peneir'-n ele 
Montepío de Correos, per Va
lencia, de  .........    2.000.GO

DA Tomasa Vir íy v > - Cantos, viu
da da D, li  ° ‘ Marííüoz y
Santos, O hd cuarta clase
dei C jorp Teíég.rafos. Be
la declara con aerecho á la 
pensión de iWontfgjío de Co
rreos, por Ciudad Rea.!, de. .,

DA Mariana y D.^ Carolina Cam
pos San Martín, huérfanas de 
D. Custodio JuliáQ, Oficial 
cuarto de.l Cuerpo da Correos.
Se las declara con derecho á 
suceder á su madre D.^ Juana 
San Martín y Sáíz en la xjeo- 
sión de Mímtepío de Correos, 
por Madrid, de . .

DA Melitona^ Isabel Alvarez y 
Valverde, viuda de D. EstanÍB* 
lao Moreno Muñoz, ; Oficial 
segundo del Cuerpo d© Telé
grafos. Se Ja declara c<m de
recho á la pensión de .Mont(v 
pío de Correos,por Madrid, de.

DA Ascensión Cagigal y B-obri- 
RO, huérfana do ’b . Manuel,
Jefe de Centro del Cuerpo do 
Te’ágrafos, jubilado. Se la de» 
clara con derech*.} á la pensión 
de PíPuRorío de Correos, por 
Córdoba, ¿te,. , 2.000,00

DA Consuelo Ros Mateo, hué:r- 
fana de D. Paulino, Ayudante 
segundo de Obras Públicas.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre DA María

550,00

550,00

950,Oíl

M’atfo y Catalán., en la 
pensrdón óe Montepío de Co- 
rreoB, por Vairnvla, do. , - . . .  ■ 950,00

DA Ar^a, DA YiríG.nia y D.^ Ma
ría Ter.í s.a Morales - y López 
Higuera, huérfanas de/D. An
tonio, líiBpíxdor general- de 
soguíída CAY se- m í  Cuerpo de 
In gen tero B óv Caminos,.-Ca*' 
nales y Fuci'Ioy. Bo laB decla
ra con derecho á suceder á su 
m adre DA oí acia de la Nati-- 
vidad Emiliana López fí-.lgue- 
ra  y Rubio, en la penMóu de 
Montepío do Correos, por Ma
drid, de . . .  . .   ...........     2.000,00

DA Vi cents ra la , DA. Irene 
y LK Joi 5 * Ai-v"arez Gar-
cía, huéí *" de O. j .hloíoii* 
so Álv?» tí/ 1 miiándcz,  ̂Bo’ 
brestanie a© Coras Públicas, 
jabiiado. Se les diíclara con 
derecho á la- pensión do M.on- 
tepio de Correos, por Oviedo,
( K . . .............   550,00

D A d e l a  Bicímdero Charles, 
viuda de 1). .MaBuoi H ernán
dez y .MeriDo, seguíído
del Cuerpo de T^-.jégrafos. Se 

. la óeeiRra con dr-ree-bo á la 
pensión de ól-urU-u/ío de Co
rreros, por óLiurld, ó o .   950,00

D.^ F.rn.il.k. .Aróvulrs y Pérez, 
viuda de I), Fe,rlpfí Márquez 
y Salvador, Jefe d^l Centro 
clei Cuerpo de Telégrafos, ju 
bilado. Sa la declara con de
recho á la pensión da Monte* 
pío de Correos, por Madrid,
de ....................   1.000,00

DA Terega Muñoz y Romero, 
viuda de D. Domingo Abiño 
y Lerengo, Oficial tercero del 
Cuerpo de Teiégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepícs tía Correos,
por Cádiz, d e .. ..........

DA Dolores y Señan
te, viuda de D. eJoen Menuel 
Seguí y Carraí.'aiá, Jefe de 
Sección de tercera clase ,dcl 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío do Correos, 
por Alicante, de . . . . . . .  . . •

DA Juliana Petra Algora y Sa
lamanca, viuda de D. Pedro 
de Llanos Toledano, Ayudan
te que fué de las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Almadén, por Ciudad 
Real, do  .................    625,00

750,00

1.150.00

Importan las pemiones de 
Montepío  .................      48.634,99

MESADAS DE \

De® Purificación García del Real, 
viuda de D.. Eduardo Sánchez 
A son jo, Celador del Museo Na
cional de P intura y Escultu
ra. Se H declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto do 1 500 pese
tas anufiles, por M adrid... . . .  250,00

DA Fausta Molinero González, 
viuda de D. Fruilio Rojo Gui
jarro, Aspirante del óuorpo 
d© Seguridad de Madrid. Be 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 1.000 pesetas anua
les  ̂por M adrid   ..........  166,66
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B /  María de los ÁDgelss Medi^ 
na y Fernández, viuda de don 
José del Callado Setiens, As
pirante á Oficial de prim era 

; clase, en concepto de interino, 
de la Intervención de Hacien
da de Santander. Se la decla- 
ra  con derecho-á dos mesadas 
d@ supervivencia, al respecto 
de 1.250, pesetas annales, por
Santander  -----   208,32

í).^ María del P ilar Lanau Ba- 
nahés, viuda fie D. Antonio 

’ "Mora de -Miguel, Celador de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á d os mesadas de 
supervivencia, al respecto do 
1,000 pesetas a n u a l e s ,  por
Huesca  ...................    166,66

D.^ Joaquina Leal Tr'allero, v iu
da de I), Mariano Galve Fe- 
rrer, Bedel de la Escuela de 
Comercio de Barcelona. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.250 pesetas axiuales,
por Barcelona   ..........  208,32

Justa  Oehoa Ordáñez, viuda 
de B, Rufo Egnizábal Gonzá
lez, Fecn caminero fie  las ca- 
rreterg.s del Estado. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de siipervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Logroño  .................. 121,66

P,® Serafina Zapater Jarque, 
viuda de D. Juan, PeoD cami- 
siero de las carreteras del E s
tado. Se la doGlara con dere
cho á dos mesadas de super- 
yivencía, ai respecto de 730 
pesetas anuales, por T erue l.. 121,66

P.* Antonia Fatón y Rojos, viu
da de B. Tomás Vázquez Ma- 
runuda# Alguacil del Juzga
do de prim era instancia del 
distrito de Buenavista. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al ras^ 
pacto de 1.500 pesetas anuales,
por M adrid  ....... . . . . .  256,00

D.® María Candelas Alcalde y 
Martínez, viuda de B. P a tri
cio l^avilla Beigado, Peón ca
m inero do l^s carreteras del 
Estado, éú la deajara con de- 
j*eeho á dos mesadas da pp.? 
parvívencia ai respecto d©
730 p e a la s  ginuaies, por So
r i a  o. . . .  f p,. p. ,  . . .  121,66

B.* Juana A guirre Zabalaga 
Orándole, viuda de B. Ramón 
Chamorro, Aspirante fie 
gunda clase á Oficial de Ad
m inistración de la Secretaría 
de Gobernación de la Audien
cia de Barcelona. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 peseta^ 
anuales, por B arceloná.. , . . .  166,66

D.^ Vaiera Berges Garcés, viuda . 
de B, Fernando Legar Lamar- 
ca, Peón caminero que füé do 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas d© ssipervivenda, al 

, respecto de 73.Q pesetas sínga
les, por Zaragoza.   . . . . ,  181)69

B.® María Bosch Ooll, viuda de 
B. Juan  Saliau Travesa, Peón 
caminare de término de las 

■ ca lo te ra s  fiel Estado. Sé la 
declara con derecho á dos
méi^fias fi© supérvivenóla, al

respecto de 912,50 pesetas
anuales, por Barcelona  ----  152,08

Teresa "Montes Cuesta, viu
da d© B. Joaquín Hernández 
Casas, Guardia do prim ara cla
se dei Coarpo de Seguridad 
de La Cornña. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, ai respecto de 
1.250 pesetas anualeB, por La
Corulla ................ 208,32

D.^ Juana Martin Carámbano, 
viuda de D, Manuel Cardador,
Peón caminero de las carrete
ras dei Fistado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
730 p0seta^3 anuales, por Cá-
ceres.................     121,66

B.^ Vicenta López dol Ftieyo, 
viuda de D, Benito Iñíguez 
Iñíguez, Gspatas de entrada 
de las carroW as de! Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al Respecto de 1.008,75 pe
setas anuales?, por Logroño. . .  167,28

Imporlan lan rn̂ esaém de 
pervtvé̂ tcia por %ma sola 
vez............................ . 2.552,60

LIMOSNAS DE ALMADÉN

B."̂  Emilia y BA Eulalia F er
nández Puebla de la Calle, 
huérfsiüaB de Florentino,obre
ro de las m in m  de Alraadén.
Se las declara con derecho á 
la limosna de §,50 pesetas dia
rias, por Ciudad BeaL . . . . . . .  182,56

B.**’ Justa  Milláii y Oagafio, viu
da de Vicente Eustaquio F e r- . 
nández, obrero que foé de las 
m inas de Almadén. S© la de
clara con .derecho á la linios- 
pa fié 0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real, .......................  182,50

Importan la$ Umosna$ de Al
madén  .........    865,00

RESUMEN-

Im portan las jubilaciones.  32.200,00
Idem las rehabilitaciones.. . . . .  7.500,00
Idem las pensiones del Tesoro. 13.625,00 
Ifi^m las penfiones del Mon

tepío. . . . . . . . . . . . .  c. . .  o.. c. 48.634,99
Idem las mesadas de supervi

vencia ........................   2.552,60
Jdpm las limosnas de Almadén. 365,00

= 104.877,59

Madrid, 8 d© Junio da 1917.—M. Bíaz 
Gómez.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Ja Penda perpetua al 4 por }00 interior, 
ha sifio fieclárada desierta por falta de 
liciíadoreio 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Junio fie 1917.=E1 Bi- 
reotor general, Manuel Díaz Gómez,

UliSTIBíO DE IÎ STñÜGCIÚN PÚBLICA
Y í ELLÁS ABTES

Vista, la instancia elevada por B. Ma
nuel López Fernández, Maestro interino 
de la Escuela de Páramo (Lugo).

Teniendo en cuenta que sirviendo en 
propiedad el Sr. López Fernández la E s
cuela de Piedrafita, solicitó dei Rectora
do de Santiago la que actualmente sirvo, 
pretendiendo ahora se le nombre Maes
tro propietario de esta ú].tim.a, al amparo 
del Estatuto general del Magisterio, " 

Esta Dirección General ha acordado 
que se reintegre en propiedad al Sr. Ló
pez Fernán ü-z de la Escuela de Piedra- 
fita.

Lo qno digo á usted para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 9 de Junio
de 1917,.—Ei Director general, Royo. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Lugo.

Visto el espediente instruido por doña 
María Consolación Román Casado, Maes
tra  de Moratines (Palencia), solicitando 
ser nombrada, por derecho de consorte, 
Maestra de Sección de la Escuela gradua- 
ds. del cuarto distrito de Oviedo: 

Terdendo en cuenta que la Escuela so
licitada Lie halla anunciada, á opoBlclón 
libro, en armonía con lo que determina 
el arííeiilo 3.  ̂ del Estatuto general del 
Magisterio, por tratarse do una plaza de 
nueva creación,

Esta Dirección General ha acordado 
deHestímar lo sclidíado por la Bra. Ro
mán C^Bado.

Lo digo á usted para su conocí miento 
y demás efectos. Dios gus/rdc á usted 
muchos años. Madrid, 9 de Junio do 1917. 
El Birector general. Royo,
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Oviedo?

MiNISTERlQ DE FOMENTO

H i r e c e i é i t  C l e s i e r M  ée  O M a s  F á « v  
M lc m .

CAMINOS VECINALES

M. el Rey (q,- D. g.), de confor.^id.§fi 
con lo propuesto por esta Direcblón * Qa? 
neral, ha tenido á bien fiiaponer:

Que S0 apruebe, por su impcifte d© 
8.441,47 pesetas, el presupuesto de can- 
aervación para el año actual dei camino 
vecinal del segundo coBcur¿ío de Pozo- 
Torco por Escobedo, ígoilo y Oacicedo á 
la carretera de Burgos á Feñacastillo.

2,^ Conceder una subvención igual al 
importe del prasupuesLo, y

3.° Que se ej©cuten las obras por Afi- 
ministr.9.cióD.

Da orden del señor Ministro lo comij- 
gico á ¥ , g. p^ra su cohoclmiento y ©leca 
tos. Dios guárde á V. S, muchos años. Ma
drid, 4 de J udío de 1917.=«E1 Director ge
neral, B^AngeiOc
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Santander.

^sta  Dirección General manifiesta á 
V. B. que con esta fecha han sido aproba
dos ios expedientes de declaración de 
utilidad y necesidad pública de los ca- 
hainos vecinales;
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Be Glilarigo á la carretera de Tirgo á 
Miranda.

Be Viíialobar de Rfoja á la carretera 
de SaFíto Domingo á Foneea m  su kiió- 
Bfietro 14, h^ctómetro 5, pasando por 
Ochiuduri,

Puente sobre el río Ebro que una las 
jurisdicc'ones de Tur remontaivo y Barios 
de Ebro, en la provincia de Alava.

De la carretera de Logroño á Cabañas 
de Virtus en Torremontaívo á Baños de 
Ebro í Viava), y

De Bamburrio en S mtnrdijo, enlazan
do cüii el que está en coinstrucción, ter
mina en la carretera de Maro á Prado- 
luengo.

Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1917.=^El Director ge
neral, D’Angel o.
Señor Gobernador civil de Logroño.

S. M el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuestopor esta Dirección Gene
ral ha resueho aprobar Jos expedientes 
de declaración de utilidad pública de los 
caminos vecinales de Adeje ai pueblo de 
A ron a y de Adeje á los suburbios de 
Hoya grande y Tíjoco, en esa provincia.

Lo que de orden del serior Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 19l7.=EI Direc
tor general, D^Angelo.
S ;ñor Gobernador civil de Santa Cruz de 

Tenerife.

Esta Dirección General participa á V, S- 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Caza legas al de Lucillos á la 
estación de Montearagón, de esa p ro 
vincia.

 ̂Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1917,=E1 Direc* 
tor general, P. O., Rendueles.
Señor G«: barnador civil de la provincia 

de Toledo.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Roquetas del Mar al kilóme
tro 29 áe la carretera do Málaga á Alme
ría, pasando p e rla s  Cutijadas denomina* 
das La Mojonera y La (bañada.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de loá interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1917.=E1 Director 
general, Estanislao D’Angelo.
Señor Gobernador civil de Almería.

MADRID.—Est. tip . “Sucesores de Rivadeneyra”.— Paseo de San Vicente, núm . 20.


